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Lingüística de la Universidad Politécnica de Valencia o la Junta Qua-
lificadora de Coneixements del Valencià, con arreglo a la escala que 
a continuación se indica, valorándose en caso de estar en posesión 
de dos niveles, únicamente el de mayor nivel:

Para puestos de los Grupos A o B:

Elemental: 1.50 puntos.
Mitjà: 3.00 puntos.
Superior: 4.00 puntos.

Para puestos de los Grupos C o D:

Oral: 1.50 puntos.
Elemental: 3.00 puntos.
Mitjà: 4.00 puntos.
Superior: 4.00 puntos.

Otros méritos: se valorará hasta un máximo de 2.5 puntos.

Para puestos de los Grupos A, B, C y D de Administración Gene-
ral y Administración Especial:

Haber superado el 3.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 0,75 puntos.

Haber superado el 5.º Curso de Idioma Comunitario de la 
Escuela Oficial de Idiomas: 1.50 puntos.

Solo para puestos de los Grupos A y B de Administración Especial:

Impartición de Cursos, (por cada 10 créditos): 0,50 puntos.
Ponencias presentadas y aprobadas en Congresos sobre materias 

relacionadas con las funciones del puesto: 1,25 puntos por ponencia.
Becas, únicamente se valorarán las becas una vez obtenida la 

titulación académica correspondiente, y siempre que estén relaciona-
das con materias del puesto de trabajo ofertado: 1,25 puntos por 
año completo.

Publicaciones en S.C.I.: 0,25 por citación.

Conocimiento de idiomas de la Unión Europea: se valorará el 
conocimiento de lenguas oficiales de la Unión Europea, diferentes de 
la lengua española acreditándose documentalmente mediante certifi-
cados expedidos por la Escuela Oficial de Idiomas, según los niveles 
especificados.

Para la valoración de los idiomas Comunitarios, en ningún caso 
se considerarán los cursos superados de idiomas incluidos en los 
planes de estudios de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Forma-
ción Profesional, Bachiller Superior y de estudios universitarios de 
cualquier nivel.

Asimismo, y en el supuesto de cursos impartidos, éstos se valo-
rarán por una sola vez, no siendo susceptibles de ser valoradas suce-
sivas ediciones de un mismo curso. 

 12843 RESOLUCIÓN de 29 de junio de 2006, de la Univer-
sidad de Castilla-La Mancha, por la que se declara 
concluido el procedimiento y desierta plaza de Cate-
drático de Universidad, del área de conocimiento 
Didáctica de la Expresión Corporal.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad de Cas-
tilla-La Mancha de fecha 10 de mayo de 2006 (Boletín Oficial del 
Estado de 31 de mayo) una plaza de Catedrático de Universidad y no 
habiendo ninguna solicitud de participación al mencionado con-
curso,

Este Rectorado, ha resuelto dar por concluido el procedimiento por 
falta de candidatos y declarar desierto el concurso para la provisión de 
una plaza de Catedrático de Universidad del área de conocimiento 
«Didáctica de la Expresión Corporal», plaza G104040/DF010351, 
de esta Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, a elec-
ción del interesado, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de su domicilio o ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Ciudad Real, sede del órgano que dictó el acto, en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma.

No obstante, podrá interponerse recurso de reposición, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta resolución, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no 
cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero.

Ciudad Real, 29 de junio de 2006.–El Rector, Ernesto Martínez 
Ataz. 

 12844 RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2006, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Oftalmología, para 
concurrir a concursos de acceso a cuerpos de funcio-
narios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente 
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación Nacio-
nal del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del Área de 
Conocimiento de Oftalmología, con código de habilitación 2/646/0904, 
convocada por Resolución de 2 de noviembre de 2004, de la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria (BOE de 30 
de noviembre), y, en virtud de las atribuciones que me confiere el 
artículo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el Sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos 
de Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concur-
sos de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he 
tenido a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo 
adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el 
Área de Conocimiento de Oftalmología.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publicación de 
la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de julio de 2006.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden de 14 de enero), el Secretario 
General del Consejo de Coordinación Universitaria, Félix García
Lausín.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: OFTALMOLOGÍA

Código de habilitación: 2/646/0904 

Apellidos/Nombre D.N.I

  
Maldonado López, Miguel José  . . . . . . . . 25.149.971
Pinilla Lozano, María Isabel  . . . . . . . . . . . 25.140.142

 (1) En virtud de lo dispuesto en la base duodécima de la Resolución de 2 de 
noviembre de 2004 (BOE de 30 de noviembre), los candidatos propuestos para la 
habilitación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la 
Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el 
Boletín Oficial del Estado. 


